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PARTE OFICIAL 
PR^Í)|BNCIA DBL CONSEJO DE 

MINISTROS. 

. S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D 6.) 
y an augusta Real familia, continúan ea esta 
certa sin novedad en su importante salud. 

» • • 

• ..JIM» ir.tí 
URALES DECRETOS. 

t. i i . it •'. 
De acuerdo con mi Consejo de Ministros 

Vengo en admitir á don Esteban Garrido la 
dimisión que ha hecho del cargo de Gober
nador de la provincia de Salamanca, decla
rándole cósante con el haber que por clasifi
cación le corresponda y quedando satisfecha 
del celo y lealtad con qoe lo ha desempe
ñado. 
. Diado eu Palacio á seis de julio do mil 

ochocientos cincuenta y ocho—Está rubri
cado de la Beal mano.—-El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

i De acuerdo con mi Consejo de Ministros 
Vengo en admitir á don Miguel Maria Ar
uacos Ta dimisión que ha hecho del cargo de 
Gobernador de la provincia de Guipúzcoa, 
declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda y quedando aa-
tisfecha del celo y lealtad con que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palacio á seis de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo.—Está rubri
cado de la Beal mano.—Ei Presidente del 
Gonaejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en declarar ce
santes, con el haber que por clasificación 
les corresponda, á don Benito Maria de Vi-
vanco, Gobernador de la provincia da Ala
r a ; á don Francisco Navarro, de la de Alba
cete; á don Juan Bautista de Bassecourt, 
conde de Santa Clara, de la de Alicante; á 
don Félix Sánchez Fano, de la de Almería; 
i don José Maria Garelly, de la de Avila; á 
don Francisco del Busto, de la de Cádiz; á 
don Jacoibo Colombo, de la de Castellón; á 
don José Maria Michelena, de la de la Coru
ña; á don Antonio Halleg, de la de Cuenca; á 
don Bartolomé Hermida, que lo es en comi
sión, de la de Granada; á don Joaquín Alon
so, de la de Lérida; á don Francisco de Cas
tro y V i l l a n u e v a , conde de la Rosa, de la de 
Navarra; á don Josa Primo de Rivera, de la 
da Orense; á don Francisco Rubio, de la de 
Sevilla, y á don Pablo Uria de la de Za
mora. 

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell, 

De conformidad coa lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Alava, á don 
Antonio Fernandez de Heredla y Valdés, viz
conde del Cerro; de la de Albacete, á don 
Francisco Cantillo; de lado Avila, á don 
Ensebio Donoso Cortes, electo de la de Ciu
dad-Rea); déla de Cádiz 4 don Antonio Man
tilla; de la de Castellón, á don Manuel Ruiz 
Higuero; de la de la Corona, á don Valen
tín de los Ríos, marqués de Santa Cruz de 

Aguirfe; de la de Cuenca, á don Juan Bar- I 
ragáu; de la de Granada, á don Mariano Cas 
tillo; de la de Guipúzcoa á don Manuel So-
moza; de la dér Lérida, á don Romualdo Be- , 
cerril; de la de Navarra, á den Gregorio 
Pesquera; dé la de Orense, á don Hermene
gildo Guitian; de la de Salamanca, a don Ro
mán Goicoerrotea; de la de Sevilla, á don 
Juan Giménez Cuenca, y de la de Zamora á 
don Francisco SepúlVeda. 

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

En atención á las razones que me han 
espuesto don Angel Barroeta y don Corne-
lio Escalante, nombrados Gobernadores de 
las provincias de Lugo y Santander por 
mi Real decreto de 2 del actual, de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de ministros, 
Vengo en admitirles las dimisiones qne Me 
han presentado de sus respectivos cargos. 

Dado en' Palacio á nueve de julio de mil 
ochocien tos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de ta Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con mi Consejo de Ministros 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Alicante á don José María Pala-
rea, electo de la de Córdoba; de la de Lugo á 
don Rafael Humara y Salamanca, que lo es 
actualmente de la de Segovia; de la de To
ledo- á don Celestino Mas y Abad, que lo es 
de la de Murcia, y de la de Murcia á don 
Mario de la Escosura, que desempeña igual 
cargo en la de Oviedo. 

Dado eo Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—Et Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

De acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Almería á 
don Mariano Prellezo; de la de Ciudad-Real 
á don Enrique Cisneros; de la de Córdoba á 
don Manuel Torrecilla; de la de Oviedo á 
don José María Bernaldo de Qoirós, Marqués 
de Campo Sagrado; de la de Santander á 
don Patricio de Azcárate, y de la de Segovia 
á don Félix Fanlo. 

Dado eu Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA G U E R R A . 

Esposicion á S. M. 

Señora: Las instituciones militares han 
esperimentsdo siempre y no pueden menos 
de seguir esperimentando en sn organiza-
clon, las alteraciones que en cada época 
aconsejan los altos intereses á qoe están 
consagradas. Esta necesidad es acaso un mal 
para la mejor constitución de los ejércitos 
permanentes, pero un mal contra el cual no 
e» ni aun licito hacer una resistencia abso
luta. La previsión del Estado militar debe fi
jarse, pues, en establecer un criterio cons
unto que, entre la necesidad da ceder á las 
condiciones que ae le imponen, y la con
ciencia de loa principios fundamentales de 
la institución, halle siempre la fórmula me

jor para aconsejar al Gobierno de V. M., 
cuando le consulte, la resolución qoe en loa 
asuntos de Guerra satisface mas cumplida
mente laa conveniencias generales. 

Con un pensamiento análogo, si bien mas 
concreto en au origen, se instituyó la Junta 
consultiva de Guerra que sucedió á la de Ins
pectores creada en 1836, y después la Sección 
de Guerra en el Consejo Resl estatuido en 
1845; se restableció luego la primera en 1854 
y volvió á instituirse con el segundo la men
cionada Sección de Guerra. Pero ni la Junta 
consultiva tal como se hallaba establecida en 
su última época, ni en la Sección de Guerra 
del Consejo Real, podrían hoy respooder sa
tisfactoriamente el pensamiento del Gobierno 
de V. M. Se trata, Señora, oo solo de la ne* 
cesidad de un Cuerpo consultivo militar 
para la ilustración de los asuntos ordina
rios; sino de ia conveniencia de revestirlo de 
esa autoridad de juicio que, superior moral-
mente á toda otra opinión, puede prestar al 
Gobierno, al mismo tiempo que la confianza 
del acierto, el apoyo de la creencia mas 
competente y respetable. Las altas dignida
des de la milicia por su elevado carácter y 
consideración de autoridad permanente; los 
Directores é inspectores de tas armas por au 
representación oficial; los Generales que 
han desempeñado el mando de ejércitos en 
campaña por su esperiencia y las ilustrado • 
nes de nuestro Estado militar deben tener 
un puesto, y cuando esto no fuese posible 
por el número, nna significación y una vos 
en este Consejo. 

De tal manera constituido dicho Cuerpo, 
piensa el Ministro que tiene la honra de pro
ponerlo á V. ai. asegurar el acierto y la jua
ticia en la serie de reformas que oportuna
mente propondrá en la organización del 
Ejército, y dejar establecida una perpetua 
garantía de respeto á las conveniencias de la 
institución militar y del Estado. Con esta 
confianza, que espone al elevado juicio de 
Vuestra Magestad, tiene el honor de someter 
á su Real aprobación el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 9 de julio de 1858.—Señora.— 
A L. R. P. de V. M., Leopoldo O'Donoell. 

REAL DBCRRTO. 

Conformándome con lo que me ha pro
puesto mi Ministro de la Guerra, de acuer
do con el parecer del Consejo de Mioistros, 
He venido en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.* Se crea una Junta consulti
va de Guerra para todos los asuntos relati
vos á la defensa del reino, á la organización 
del Ejército y al servicio del Estado en el 
ramo militar que el Gobierno crea conve
niente someter á au examen. 

Art. 2.' La Jante consultiva de Guerra 
se compondrá de un Presidente de la clase 
de Capitanea Generales de Ejército; on Vi
cepresidente; (os Directores é Inspectores 
de las armas é institutos del Ejército, y loe 
Vocales de la clase de Tenientes Generales 
qus yo designe á propuesta de mi Gobierno. 

Art. 3.* Loa Capitanes Generales de Ejér
cito serán considerados individuos natos de 
esta Junta, siempre que el interés del servi
cio les aconseje tomar parte en aua delibera
ciones y acuerdos.) 

Art. 4.a El Ministro de la Guerra queda 
encargado de organizar la Secretaría que 
debe ausiliar loa trabajos de la Junta y dic

tar laa disposiciones necesarias para ls eje
cución de este decreto. 

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocbo—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de lo 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

REALES DBCRETOS. 

Teniendo en consideración las especiales 
circunstancias que concurren en el Capitán 
General de Ejército don Manuel Gutiérrez j 
de la Concha, Marqués del Duero, Be venido 
en nombrarle Presidente de la Junta consul
t iva de Guerra, creada por mi decreto ale ea
ta fecha. 

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra Leopoldo O'Dondell. 

Teniendo en consideración las circuns
tancias que concurren en el Capitán Geno-
ral de Ejército don Francisco Serrano Do
mínguez, Director general de Artillería, He 
reñido en nombrarle Vicepresidente da la 
Junta consultiva de Guerra, creada por mi 
decreto de esta fecha. 

Dado en Palacio á nueve do julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro dala 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Teniendo en consideración las circuns
tancias que concurren en los Tenientes Ge
nerales don José de la He ra y La-Puente, 
Conde de Balmaseda; don Ramón de Mear 
y K m d e l a n , Conde de Gra; don Joan Alda 
ma é (rabien; don Antonio Van nal en y Sar-
ti, Conde da Per acampa; don Andrés Giren 
Camba y de ias lleras; don Serain de Sotto 
y Abach, Conde da Cionard; doo Fecundo 
Infante y Chavez, y don Juan Mantilla de 
los R ÍOS y Teran, He venido ea nombrarles 
Vocales de la Junta consultiva de Guerra 
creada por mi decreto de esta fecha. 

Dado en Palacio á nueve de julio de mil 
ochoc ien tos cincuenta y ocho.—Está rulará' 
cado de la Real mano.—El Ministro de fea 
Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Núm. 4 — Circulares. 

Excmo* Sr.: Eo 22 de agosto da ttSt ae 
dirigió á V. B. por este Ministerio en lu 
Guerra la Real orden circular lo siguiente: 

Sin embargo de que con posterioridad i 
la Real orden de 16 de enero de f 0tf anací-
luyendo con asistentes los antiguos criados 
de Gefes y Oficiales ae espidieron reiteradas, 
precisas y muy terminantes disposiciones con 
el fin de cortar les aunaos introducidos Un 
el goce de esta claae de servicio doméstico, 
ee lo cierto qne no se ha conseguido •unan 
regularizarlo y reducirlo á sos justos limites, 
sino en determinados periodos, abreviado 
siempre por el Interés indi vid asi ó por se
ceso de tolerancia y co ríase ararían. 

Relajada actualmente, como en. 
chas ocasiones, la observancia de lo 
to, con grave perjuicio de lea intereses y de 
la severidad dolos principios miLkarea, 8* 
llamado este particular muy naj 
la atención de la Reina (Q. D. G.)» y \ 
dorando S. M. que si en todo tiempo ha si
do necesario, por moneado disciplina y é l 
equidad en la distribución de Im mugas del 

' . . . j» \-.r& 



servicio, reducir al menor término 
leñero de soldaAt que se sepai 

¡proal de asistentes, 
lo ei Íbajo el concep 

cedida por el Real decreto de l i del actual; 
se ha dignado resolver que el servicio de 
asistentes quede establecido sobre las siguien
tes reglas: 

l.« Tendrán derecho á tomar asistentes 
los Gefes y Oficiales pertenecientes á los 
cuerpos de las distintas armas del Ejército 
y los facultativos y capellanes castrenses de 
los mismos cuerpos, permitiéndose dos á 
cada Géié'yi urtrjá osda Capitán é individuos 
djtijas demás referidas clases. 

3. " Los Ayudantes 3e Campo, los Gefes 
>-Oflciales de lisiado Mayor que se hallen 
montados, y lo mismo los de las Planas 
mayores de ingenieros y artillería, tendrán 
t a m b i é n d o r e c b o á tomar asistentes a) res
pectó de uno por cada Gefe ú Oficial, y 
cuando estos ó los cuerpos de que dependan 
sus asistentes \ariende destino, podrán con
servarlos á SJH inmediación,, solicitando 
oportunamente del íhrector del arma res
pectiva el jpasc^ ¡del asistente á otro cuerpo 
jnmediato. ° * J " 
_ 3.a No tendrán asistentes los Gefes y Ofi
ciales empleados en la Secretaria, del Des 
nacho de. Ja,Guerra, en las Direcciones < a y 
colegios de las armas, Capitanías generales y 
cualquiera otra oficina ó establecimiento 
W)Üar, „ 

4. * Ningún Gefe ni Oficial que se separe 
de Jas , filas con licencia temporal llevará 
asistente, á menos que la licencia se le hu
biese concedido por falta de salud. 
. » r Lo* que salgan en comisión determi
nada del servicio podrán conservar sus res
pectivos asistentes. .,.. :, ; 
.II6..V Los asistentes no quedarán nunca en 
los puutos do donden salgan los cuespos 
ponías familias de los militares, aunque sea 
por corto tiempo, sino que marcharán con 
el Gefe ú Oficiala quien sirvieren, siempre 
prontos á entrar en formación. 
liKb* Los Gefes y Oficiales qne pasen do 
un cuerpo á otro podrán llevar , sus asis
tentes. 

& a Ningún soldado podrá aer elegido 
asistente sin haber terminado so instrucción 
y hecho prácticamente el servicio por ea' 
pació de seis meses. 

9 / B l servicio de asistente es incompa
tible coo la divisa de distinción. 

teV Queda prohibido el uso de ordenan* 
gas perpetuos. Los ordenanzas que el ser
vicio requiera, serán diariamente relevados. 

M . Loa Generales empleados, los Gefes 
de Estado Mayor de distrito y los de los 
cuerpos dé caballería podrán tener ordenan
zas de esta arma. Las demás Autoridades 
militares que los necesitan para el preciso 
desempeño de sus funciones los tomarán de 
infantería. ! 

12. No podrá tener ordenanza ni asis
tente persona ó Autoridad alguna no mili
tar, cualquiera que sea su categoría. 

13. En su consecuencia, los Gefes de los 
cuerpos procederán á retirar inmediatamen
te todos lo» asistentes que de los mismos hu
biere en el dia al servicio de personas que 
no> deban tenerlo», con arreglo á Lo que 
queda mandado, bien entendido, que por La 
mas leve tolerancia en ette pnnto ó por 
cualquiera infracción de las anteriores re
glas en lo sucesivo, se lea exigirá estrecha 
responsabilidad, haciéndola eatensiva, según 
elcnsOfrbaeta la separación del mando, sin 
que le sirvo de disculpa el verse competidos 
por agenaa causa* y voluntad ¿quebrantar lo 
qoe en ella? ae previene si oportunamente 
no hubiesen producido*, como es de su de
ber, parte-4el bocho. , 
'UiiLe ttt\m(í¿. O- 6.) se ha servido dis
ponerlos la reitero á V. B. , á fin de que 
nnriinlaslos medios qne están dentro de 

contribuya á estirpsr los In-
r nones somaten en esto asno-

te-, en Inteligencia que 8. If. autoriza á 
V B para«nspeoder da empleo al Gefe qne 
•aterren el cuerpo de su mando la menor 

transgresión á lo que en est 

rden lo digo á 
Dios guaní 
de julio d 

<e ̂ nre r 

tt.jhwhos 
S'̂ OjDtoo-

Sr.: Ha l l a n t o la atención de 
S. M . el escesivo numeré ile destacamentos 
que se cubren por las guarniciones de los 
distritos, asi como las numerosas guardias 
que prestan servicio diario dentro de cada 
plaza.' El buen régimen interior delosaíueir-
pds? lá %tecn4inS, ei bieneáaV indifidiál^ 
del soldado y su instrucción exigen que es 
tos servicios se reduzcan á sus justos l í m i 
tes, á fin de que, concentradas las, fuerzas, 
no solo se llenen las condiciones indicada?, 
sino que el ejército se baile siempre en dis
posición de responder á todas las eventuali
dades que puedan ocurrir; dedicándose eu-
tretranto á perfeccionar su instrucción. E n 
su consecuencia, S. M . quiero que V. L\ 
retire todos los.destacamentos que no. sea 
imprescindible sostener por consideraciones 
de orden público ú otro objuto tan elevado,, 
dando inmediatamente las órdenes para que 
so incorporen á sus banderas. Es también 
la voluntad de S. M . que, examinando de
tenidamente los estados diarios del servicio 
en las diferentes guarniciones-de ese dis
trito, reduzca V . E . ol número de guardias 
á las precisas, teniendo en cuenta la ludo le 
del puesto custodiado para decidir la su
presión ó continuación, de la guardia, y evi
tando sobro todo las de poca fuerza, pues 
son las mas perjudiciales. J. 

De Real orden lo digo á V . . E. para su 
cumplimiento. Dios guarde á V . E . muchos 
anos. Madrid 5 de julio de 1858.—O'Don
nell— Señor;... x 

kl l>! 
Núm. 7.—Circular. 

Excmo. Sr.: Et sefior Ministro de la 
Guerra dice hoy al Inspector general del 
cuerpo de Guardias civiles lo siguiente: 

«Conformándose la Reina (0- D. G.) con 
lo manifestado por V. E. en su comunica
ción de catorce del pasado, por consecuen
cia de lo que se dispuso é ñ la Real orden de 
8 del mismo, se ha servido resolver, que 
tanto en los Subalternos como en [oi Capi
tanes que del Ejército soliciten tener ingreso 
en el cuerpo de su cargo, y que reuniendo 
las circunstancias qué Sé exigen en los ar
tículos 7. B , 8.* y 9.° del capitulo ?.° del re
glamento militar de él, será suficiente en la 
de estatura la de cinco pies y una pulgada.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos anos. Madrid 3 d e 

julio de 1858— E l Oficial primero, Juan de 
Lesea—Señor.... 

sos .» 
Número 36.-— Circular. 1 

Excmo. S r . : E i secretario del Tribu
nal Supremo de Guerra y Marina en 30 de 
junio próximo pasado dijo al señor Ministro 
de la Guerra lo siguiente: 

«Este Supremo Tribunal, con el fin de 
que no sufra retardo alguno el despacho de 
los negocios que le están encomendados, ha 
autorizado, conforme á reglamento, al Ofi
cial mayor de su Secretaria, don José Anto
nio Omolryan, para que durante mi ansen-
sencia en uso de vacaciones pueda firmar y 
llevar toda la correspondencia. 

' Lo que de acuerdo del propio Tribunal 
tengo la honra de participar i V . l i . pan co
nocimiento de S. M.» ' 

Y en su vista la Reina ((). I). G.) ae ha 
servido disponer se traslade a V . K la prein
serta comunicación; cerno lo verifico de au 
Real <»rden comunicada por dicho señor M i 
nistro do la Guerra, para su conocimiento y 
efectos correspondiente.' Dios guarde á 
V . E . muchos anos. Madrid 5 da julio i«58. 
-«-Bl Oficial primero, Juan de Lesea.—Se. 
ñor • i 

Número 20.—Circular. - non 
ib up ur il ->*. fntrta'M . 3 ' . H A 

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la Guer 

29 de junio próximo pasado di 
ario del Tribunal Sopremnuiie 
riña lo siguiente: 
cuenta á la RejgnJ 
cion que el C o a i t a 

vóá este MinHeri 
senté año, bjran 

JÉpe resultan nr̂ ra c 
nerales p o r ne Habérseles hecho estensivo el 
abono de uu año que para optar A la cruz de 
la Real y militar orden de San Hermenegil
do fué concedido á los Gefes y Oficiales del 
eiércíjo poíé $eal decreto de 5 de enero* de 

*!*52¿:oa7 iriptívi»SlelfelizafaiaJiÍio á¿ $ ? # n-
cesa de Asturias, hoy Infanta de España; y 
tomando S. M en consideración las razones 
de justicia en que se apóyala reclamación 
dV¡ referido Capitán general, se ba dignado 
resolver, de conformidad con lo informado 

De Real orden lo digo á V . 1. para su oí
os consiguíenjnmá^iqs guar
os años. Mau| |p l0 qjfcájinio 
dul 

por ese Supremo Ttltorniat-eTi awrnlhida de -9- ruinci o n de ningún género por los ti «bajos 
del corriente, que no obstan le jo dispuesto 
e^l'a, fteal.ordeu,,^e 4 ¿jejunio | a Í85^^uje-
den comprendidas las. clases de Oficiales ge
nerales, ep el .art., 8;.* deUitaub Real flecrjpto, 
declarándoles eu su consecuencia con dere
cho al abono de un año de servicio para el 
solo objeto de optar á la, re(erida cruz de 
San Hermenegildo, en ,el casq de q^eno^les 
hubiese correspondido ninguna de las g ra -
c i a s á que se refiere el mencionado tjecretp^ 

De Keal orden comunicada por dicho se
ñor Ministro^ j o traslado á ( UV. E. para su 
cuiiiicimieuto y efectos consiguientes. Píos 
guarfje á V. B. muchos,años, ^rladrid 7. de 
jul io de 1858.—EL Oficial primero, Juan de 
Lesea.—S liño r . . . . nifij i . ¡ 

o, 
MINISTERIO DB FOMENTO. -

i V" m late v i t j istomvoiq 
instrucción pública.—Negociado 1. { 

O i i 

t'.l 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. & i de 
una instancia que han elevado, por conduc
to del Rector de Barcelona don Francisco 
Fasant y don Primifiya^^orrás, cursantes 
de sesto y sétimo año de la antigua facultad 
de Jurisprudencia, pidiendo que, obtenida 
que sea la licenciatura, les baste un solo año 
para el doctorado. 

, Y S. M . , de conformidad con el dictamen 
del Real Consejo de instrucción pública, se 
ba dignado hacer ostensiva a los recurrentes 
y á los que se encuentren en sn caso la dis 
posición 53 del Real decreto de23 de setiem
bre ultimo, que concede esta gracia á los 
que á la publicación de la ley tuviesen apti
tud para ingresar ep el opta vo año de la re
ferida facultad. 

De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. s. muchos años. Madrid ;7 de julio de 
1858—Corvera.—Señor Rector de la Uni
versidad de 

l i : 

Obras públicas. t 
8 íl mi A ii MIÍ : i d li . ., [¡ 

limo, señor: S. M . la Reina (Q. D. G.), 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
ba tenido á bien autorizar á don Francisco 
de rauta Casasus para que, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera 
otro interesado, aproveche las aguas del bar
ranco de la Barcbeta, como motor de un mo
lino harinero que intenta, construir en ter
mino de Alcira, provincia de Valencia, coq 
sujeción á las condiciones siguientes: 

1. * La coronación de la presa proyectada 
quedará de 2 0 á 30 centímetros mas baja 
que la horizontal inferior de la rueda hi
dráulica de Cha valí. 

2. a La presa formará un ángulo de 130 
grados con la margen izquierda del barran
co por la parte de aguas arriba, con pen
diente de 20 por 1U0 en su coronación en 
el sentidode la corriente. . . . 
i 3.a La almenara ó aliviadero tendrá la 
solera enrasada con el foddo del barranco 
con igual pendiente de 20 por 100 en el sen
tido de la corriente. ' ' > 

4. a Las caras interiores verticales de lu 
almenara, así como las det cae, eo dispon
drán'de modo que sean paralelas al eje del 
barranco. . . . > r - n 

5. a Todas laa Obras se ejecutarán con ar
reglo el proyecto aprobado y bajo la inspec
ción del Ingeniero de la provincia. 

cía, so ba dignado autorizarle para que en el 
término de 12 meses, y con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 8.a de la Instrucción de 
10 de octubre de 1845, verifique los estudios 
de un canal de riego que fertilice la vega de 
la derecha del Tajo, entre Aranjuez y Tole
do, tomando las aguas á las inmediaciones 
.dejajpjonfl^^ dos ríos; entendién
dose que por esta autorización no se le con
fiere derecho alguno á ¡la ̂ concesión.definiti
va, si no se estima conveniente, ni á indem 

que al efecto practique 

teligencia y efectos consiguientes. Diosguar 

neral de Obras públicas. 
H 

i mnio 
ctor ge-

i lmotSr;: M . 1á'Reina (Q<:' A &i)?éa 
acuerdo con lo informado por la'Junta con
sultiva do Caminos; Canales y f>oertoS,:' ha 
tenido á bien aprobar el adjunto contrato 
celebrado entre el Director del canal impe
rial de Ar3gon lTy,o;op Pablo; Sancho para 
aprovechar un cuarto de muela de agua á 
fio de utilizarla como motor de un estableci
miento industrial. „.i. ¿ ií;Mii)«os ogOsV 

Do Real orden lo digo A Vi I. para su .in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 27 de junio 
de 1858.— Guendulain.—Sr. Director gene» 
ral da Obras públicas^ h L olsofob 

-r.ii 

' limo. Sr.: Accediendo $:> M . lu Reina 
(0- D. G.) á lo solicitado por don4 Mariano 
Rodríguez Cogeces y compañía^ se ha dig-» 
nado autorizarle para quo e» el término-de 
12 meses, y con sujeción á lo dispuesto en 
el art; 8¿" de la Instrucción de 10donolábre 
de 1845, Verifique los estudios de on canal 
de riego entre las provincias do Madrid y 
Toledo que. tomando las aguas do 1o* ríos 
Tajo y Jarama, fertilice los terrenos de Villa-
seca, Mocejon, Magan, Añover de Tajo, 110-
rox, Alaniedp de la Sagra, Coboja y otros 
pueblos de la margen derecha de los ríos c i 
tados; entendiéndose que por'*esta autoriza
ción no seles confiere derecho alguno ala 
concesión definitiva, si no se estima conve j 

niente, ni á indemnización/ alguna por loé 
trabajos que al efecto-practique, 
i Ul He Real orden lo digo á V. I . para su in-
telígeriéía y eféCtoy corteiguléntes. Dios 1 

guarde á V . Lmuchos snb4. Madrid 2* dé 
junio de 1858 — Guendulain—Sr. Director 
general de ObraS!|)iibtitas. ' 

. t. • ! i i.'i¡ . iV: o v . i O i , ? : i * , l nob i ;r,v 

limo. S r : Ife dado Cuenta á lá Reina 
[Q. D. Gf.)'del espediente instruido a ioáüry 
cia de don José Fernandez en solicitud de tá 
Competente autorización,para construir <m 
molino harinero y otro aceitero en terreno 
de su propiedad, termina de Romahonés, 
provincia de Guadalajara, aprovechando Co
mo motor de'éstos las aguas dé un arroyo 
i[úé atraviéSa/poNiChó ^nTo.';',*' 

_ En su vista, y considerando: Primero. ()IIo 
en la instrucción del espediente sé han ob
servado todas las regías*presentaren fa Real 
óruén dé ; 14'de mai-zo' di;'V^e. ! Segundo! 
(jue nó ap 'arp r e > 1 a ú * t í o O ^ 
cer*o. Qué ét ingeniero, 'et Consejo DVóVin-
cial y el Gobernador civil informan favora
blemente á la concesión: S. M . , de aCbérdo 
con el parecer déla Junta Consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, sé lia dignado 
Conceder la referida antorizacTón, sin per
juicio de Ips derechos de propiedad de cual
quiera otro interesado, y á condición de que 
ban de verificarse las obras con arreglo al 
proyecto aprpta^o j(Jjajo bi ¡ U f D e c ^ del 
ingeniero.de la pr^yinp|a r , M L > , 

ganeraí.4ft Obras yübliqas . . o l i U ^ i l l 
. M tol ib Bll 
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Unió. § * . f » ^ . ^ ^ M M P » . G.),de 
acuerdo con lo informado por la Jun ta con

fia 

perjuicio 
de propiedad de cualquiera, otro interesado, 
ftrovíJfcn^ 
rfrmi^n^ftBPelrro fo\al%^'pro¥ja: 

cia de Oviedo, como motor de un molino ha
rinero que el misino intenta construir en 
iérrense eflprftBiedadV.wu sujeción Alias 
condiciones siguientes: 

i . ' Se construirá un vertedero en la jre-
preáá>!rfer 'MfiMrfó n roVéc t^o [. p ^ o j u ^ s i 
este cesa '&ómdlfer ' i l^no^dia^ no'aepier*-
dan las aguas y siejn^_cj^sjo^anjjgjio^r 
él cauce de los otros molinos. 

V Los reclamantes y e».concesionario 
concertarán entre sj las horas de la represa, 
las cuales no podrán variarse sino con el m ú -

Wqo^Wfl^ÍWW t o '4é^f^of- .M«tq aol sQ 
hfcfal .JfW^pa^nSftsiecefa^n rWU^screglo 
ai,,pwyec*o aprobado y,.bajp; J> '««WMWÍ» 
del infieflierode^iproyincia.^....» sb aoluatJ 

De Real orden lo digo á V . 1. para su in
teligencia, y efectos consiguientes. piASrgUafr 
de ¡i V. 1. muchos años. Madrid 27 de junio 
de 1858.—Gsettdolaiifc--^Sénori Director ge
neral de Ofetaa públicas. <! v ^ 

• - n i ( U l i J Slj Sj 1 04*05 
S. M.1tt feerná(Q' ty.'ifT.), de"áiWerdocon 

lo informado por la junta cónsul ti va de Ca
minos , Cariares y Puertos , ha tenido á bien 
autorizar á den' Tomás' Conde y don José 
Arroyo Revtielta para que, sin perjuicio de 
los derechos de propiedad de cualquiera otro 
interesado, aproveche las agitas del rio Ar-
lanzon como fuerza motriz Ue un molino ha
rinero que intenta construir en el pueblo de 
Cavia , provincia de Burgos, con sujeción á 
las condiciones siguientes: 

4V." La presa ó azud se construirá en el 
islote denominado Prado déla Recombá* 
ocupando los dos brazos en que se diside el 

Norfé d e e s » capital, de'Vicente Martínez 
Hada, natural deTarazona de Aragón, de 
veiutiífchO años de edad y de estado viudo, ó 
la de Antonio l^leaiaa, naiurql-de esta corte, 
dc'tromta í ittqsaAosy d»estado,saltero; do
lí leudo <L*r**um cojwwcuuieuto con la urgen
cia poailde del resoltado d« ene.:*ervioio. 
Madrid 10 de juQo ü> WB.-rty Marqué» 
de la Vega de Armijo. 

;n<i J . I 

a-aa 

s f C a S f AStA TMÉt IftlXL COÍTSliOnA ItfffrTWCCIOIl 

ffaaLvy*^ 
sACalnJ D 

E l Real Consejo de Instrucción pública 
se ocupa actualmente en el examen y revi• 
sidu de todas las Obras qoe deben señalarse 
de testo para la euseñanzu, con arreglo á la 
ley de 9 de setiembre últ imo. Y como quie
ra que algunos autores y editores de las que 
ya lo estaban y de aquellas que pueden ser 
declaradas de 

que previene la Real Orden dé 27 de marzo 
de 1857, se les recuerda esta formalidad, á 
a [ jv-i in? fivii:»•!• '» s l u f f t i u o í o s Buu5Cr fin de que no les pare perjuicio. „. 

"* Madrid 23 de junio de 185$.—Él Secre-
tano general, Aufefiano Fernandez Guerra. 

.'¿x. 6 «jbc">i'"!'«J i ' i i ,ÍSMO< "i-'•; lab mvbl 

PllQVlDlENCifÁS JlJDfCí^Llts'' 
\d ,00631 •.•>'[ í'H ,n¡uni; 001 l o q ) 

.: :.*» \ o bi ..hi :.!«•# í i . . 
I 

Juzgada de primera instancia del distrito 
de Palacio. •-'•'•• 

00.i" • vb ->>i 
nr 

no.': i. ir. •> . . ni i iieaJI ib ÍTI**Í. I 
2.* La parte de presa que se ha de com

prender en el brazo, izquierdo de dicho islote 
se formará de tepes soJamente, dándola 0,30 
centímetros de altura sobre el lecho del r io. 

3 L a comprendida en e l . brazo derecho 
se construirá de manipostería y sillería, tal 
come se propone en el plano, dándolo 0,50 
centímetros de altura sobre el.lecho del r io , 
frente á la escollera que:ahora sirve de defen
sa de la margen derecha del-mismo.'' 

4. ' Los muros para la toma de aguas *e 
formarán igualmente de manipostería- y si
llería, dándoles además 0,20 centímetros de 
altura sobre la superficie general de las már
genes del r io , Colocando dos fuertes com
puertas de madera para evitar que no se in
troduzcan en el cauce, mas aguas de jas que 
sé necesitan. 

5. " i Igualmente se prolongará el, rodro 
con igual altura que el de la toma deaguas á 
un lado y o t ro del mismo, cuanto sea nece
sario para impedir las inundaciones que'pu
dieran ocasionarse en las tierras inmediatas 
al n>?bOrdarSé p"o*r ésfé"punío en"las grandes 

6^^Wrelís1nlr 'Je cobstriiirar? tres ponto
nes de piedra sillería , con las dimensiones 
que se marcan en el proyecto, sobre el cau
ce ó acequia raoílhar para el servicio de las 
heredades limítrofes. - •-

De Real orden lo digo á V. I. para su in
teligencia y erectos consiguientes. Dios.guar-
de á V. I. muchos .años. Madrid 27 de junio 
de 1858.—Guendulain.—Sefior Director ge-

•i.n n noiosar.i aviiinuiij 

Iloi Gobierno de l a p r o v i n c i a de 
< ifiKiftlsd ne bífíjaai J¿L\ofnsimabóyenla 

mrrtK* • .!• ¿«nioflo sr.l II . i '•• la noiasiisi 
ta i a sli KJÍ) »ioá •• iq lab Tt 

. lasfiiflfifn se NQP?ta*0W'- \ ovo:» •.. i ,ta 

mediatos á loatajos dé UfabaiaSorcs que hay 
en los caminos dé tiíerro V e se eslían c U s -
t r aawFAai f l /v mam las» f f i r f l t t n a S j t l i í áiallai aar^máai mr»m j •â masner "•aw i w w w • v ~ - - « a a u w^DSTwV^ITvfl \\J j T r o v J 1 -

tiquen aon actividad y Kigílo» las diligencias 
oportunas para conseguir la captura y re-
mistonrcon las seguridades debidas al Juz
gado de primera instancia de las afueras del 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Pálacid de esta cOrio y por la es
cribanía del número de la misma que des
empeña el señor don Miguel del Castillo y 
Alba, penden autos á instancia del escelenti* 
simo señor Conde de Puerto Hermoso, y su 
señor hermano don Juan de Soto y -Figne 
roa contra dop,Pablo llabamonde sobre de
volución de una lámina de inscripción y ren 
dicion de cuentas, en los cuales ha recaído la 
siguiente 

Sentencia.—-En Ja villa de Madrid á seis 
de julio dé mil ochocientos cincuenta y ocho, 
el señor don Luis Alarcon, Juez' de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, habiendo Visto estos amos: 

Resultando que don José de Soto y F i 
gueroa, Conde de Puerto Hermoso y su her 
mano don Juan, confirieron poder á don 
Pablo Bahamonda, para que presentase en la 
Dirección general de la Deuda pública los. 
documentos que aparecen del recibo, folie 
seis, y gestionase su renovación y conver
s i ó n , cobrando asimismo los correspondien
tes intereses: 

Resultando que con posterioridad le au-
tori/.arwi sus poderdantes para enageuar loa 
billetes del Tesoro y le fueron remitidos 
quinientos reales para que se reembolsase 
de los gastos suplidos: l l bsbiiiO 

Resultando qne cobró asimismo los inte
reses semestrales, sin qne haya rendido cuen
ta alguna de las cantidades qde por los es
presados conceptos ingresaron en su poder; 

Resultando que no ha hecho entrega a l 
nuevo apoderado de los señores Soto y F i -
gueroa de una lámina de inscripción núme
ro veinte mil-novecientos cuarenta y seis, 
serie G. , de cincuenta mil reales, al cuatro 
por ciento, estendida á favor de don Cristo-, 
bal Covantes, como tutor de los hijos de don 
Juan Soto: tai 

Resultando que demandado para la ren 
dicion de cuentas y entrega de la espresada 
lámina, no ha comparecido en los autos, 
spesar.de haber sidd emplazado en persona, 
por lo cual se, ha continuado en rebeldía;. 

Resultando que ol don Pablo Bahamonde 
ha confesado en forma legal durante Isjf tér
m i n o do prueba la certeza de los h'ecbbs eS« 
puestos: 

Considerando ¿loe iina vez concluido ti 
contrato de mandato, como en este caso S*J^ 
cede,4»er la revocación del poder, está el 
mandatario constituido en la obligaoíoK dá 
dar al demandante cuenta de las cantidades 
que percibiera en virtud de Su colisión, 
entregando el saldo, los documentos que 
obren en su poder y los recados justifican* 
vos da la cuenta, en conformidad con lo qoe 

disponen las leyes veintiséis, veintisiete f 
treinta y una, título doce de la Partida quinta: 

Considerando que los hechos espuestos 
COmo fundamento de la demanda aparecen 
comprobados de la manera mas fehaciente, 
cual ea por confesión del demandados' -

Sat senaria ppr ante mí el Eacribané, di
jo : Oue debía condenar y condenaba ó don 
Pablo Babamonde en rebeldía a la devolu
ción de la lámiiia reclamada en término de 
tercero dia y á que rinda eo el de c i n c o la 
oportuna cuenta justificada de laa cantidades 
recaudadas y satisfechas por él y al pago de 
tedas las costas. Asi por esta sentencia defi
nitiva que se hará notoria por edictos en la 
forma dispuesta por los artículos mil «tentó 
ochenta y ano y mil ciento ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento civil y se insertará 
en el Diario y Boletín Oficial de fa provin
cia, con arreglo al mil ciento noventa, 10 
proveyó, mandó y firma, de que doy fé—-
Luis Alaroon.—Miguel del Castillo y Alba. 

Corresponde la sentencia aneéna con se 
original que obra en los autos de su referen
cia á que me remito. Y para que conste en 
cumplimiento de lo que en el mismo se 
previene, firmo la presente en Madrid 4 nue
ve de julio de rail ochocientos Cincuenta y 
ocho.—Miguel del Castillo y Alba , i 
•>!• I , : Í»Í Í ' fe > . íMiiilna >/ ' »• • ' 
Juzgado de primera instancia 'det distrito 

de tapapiés. ."> 
í )on Juan Menendcz, Magistrado de Audien

cia fuet a de esta corte, y Juez de primera 
instancia del distrito de Lavapies de la 
misma: 
Hago Saber: que en los autos que en este 

Juzgado penden entre partes de la una e' 
Procurador don Ventura Asensio Santa Ma
fia, on nombre del Excmo. señor Conde de 
Villanueva de la Barca, y de la otra don Ma
nuel Garcia Resteiro, de esta vecindad, y en 
su ausencia y rebeldía los estrados del Juz
gado, sobre reconocimiento de un censo, 
que gravita sobre una casa de la propiedad 
de la esposa del demandado, ha recaído la 
siguiente 

Sentencia: E n la v i l l a de Madrid á diez y 
seis de junio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho: Vistos estos autos, promovidos á ins
tancia del señor don Pedro Rernardino G o n 
zález de Agüero, Conde de Villaooeva de la 
Barca, y err-su nombre el Procurador don 
Ventura Asensio Santa Maria, contra don 
Manuel Maria Resteiro, su convecino, y. en su 
rebeldía los estrados del Juzgado, sobre re
conocimiento de np censo que gravita sobre 
una casa de la propiedad dé la esposa del 
demandado: Resultando que don Tomás Her
rera, como a Iba cea de don Sebastian García 

cion primitiva de imposición, y asimismo 
que tanto por esto, c o m o por no haber es-
cepcionado cosa alguna el den Mantel Gar
cía Resteiro, contra dicha demande, no po
dia menos de estimarne esta; 

Fallo: que debo de condenar y condeno al 
citado doa Manael García Resteiro, come 
marido de la poseedora de la casa Calle det 
Olivar ya citada, 4 qué reconozca el censo 
de que queda hecho méri to , Otorgando «I 
efecto en unión de su muger la correspon
diente escritura dentro del término del ter
cero dia después que cause ejecución esta 
seuteucia, la cual después de notificarse en la 
forma prescrita en. Jos artículos 1182 y 1183 
de la ley de Enjuiciamiento civil, se publi
cará en el Diario de Avisos, y Boletín O fa
cial la provincia, conforme al art. 1190 
de la misma ley. 

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo, sin nacer espresa condena
ción de costas. —Juan Menendez.—Cuya 
sentencia fué publicada en el mismo du ante 
el infrascrito Escribano. , . / 

Madrid 18 de junio de 1858. — Es co
pia.—Vicente Callejo Sanz. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
> » de las Vistillas. 

ti?.:; osad ' • '.-.• \-\> 6 l'»-'¡» • ta: • ¡..'í 'i 
En virtud de providencia del sefior don 

Severo Montalvo, Juez de primera instancia 
de las Vistillas de esta capital, refrendada 
del Escribano del número de la misma, se
ñor don Basilio María de Arauna, se cita por 
el presente anuncio y término de veinte dias 
á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de don Gregorio Ignacio Gutierres, 
vecino que fué de esta corte y cuyo paradero 
se ignora, A fin de qoe dentro de di , compa
rezcan en legal forma con sus respectivos 
créditos á usar del derecho de que se crean 
ssistidos, apercibidos de que transcurrido 
dicho plazo Sin haberlo verificado, les parará 
el perjuicio que baya lugar. Madrid 1.a de 
julio de 1858. 

Barba, y apoderado de los demás testamen
tarios ¿et mismo, impuso,,previa autoriza
ción judicial, en 23 de julio de 1765, según 
consta de la correspondiente escritura, un 
censo de dos rail ducados de capital al rédi
to de dos por ciento al atio, sobre dos casas 
pertenecientes á dicha testamentaria, sitas la 
una en la calle del Olivar, núm. 1 antiguo, 
manzana 43, y la otra en la calle del Duque 
de Alba, número 27, también antiguo, man
zana 143, á favor de los poseedores, v admi
nistradores de los vínculos, patronatos y 
capellanías que fundaron don Alonso y don 
Fernando Calderón de la Bajea. 

Resultando que en virtud de esta impo
sición, los dueños dé ls casa de la calle del 
Olivar perteneciente boy 6 la esposa del 
don Manuel García Resteiro. vinieron pa
gando por mucho tiempo la mitad de los in
dicados réditos á las referidas fundaciones, 
que en el dia se halla poseyendo y adminis
trando ¡el citado señor Conde: .-

Retallando: quo este, por haber dejado 
de pagar el don Manuel García Resteiro, 
entapió contra él la demanda del folió cJácO 
y siguientes, para que reconociese el men
cionado oenso, como marido de la poseeéV 
ra de/lia casa gravada, y qoe por no haber 
comparecido en forma eJ demandado, buho 
que seguir el juicio'non fos estrados, por la 
s n s e S U 

1 ismétanoV^ 
cta est infecida podia <d censualista compeler 
al nuevo dueño do la finca gravada al reco
nocimiento del censo 4 que dicha finca esta
ba afecta, ó lo qbe éí igual, al de la obliga-

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Co rpa. 
j f t *: sn 

Don Eugenio El i pe, Alcalde constitucional 
de esta f i l a de Corpa; á los vecinos de 
la misma hago saber 
Que1 los efectos robados a don Antonia-

no Yedm, Vecino que fué de «sta villa, por 
los facciosos en el año de 1837, sen los ow> 
á continuación se espresan: 

Un caballo castaño oscuro de seis años. 
La montura < onipleu para et mismo. 
La brida para idem. 
Una pistola y nn sable. . 
Y ae anuncia al público por si alguna 

persona tuviere qne hacer alguna reclama
c i ó n , lo baga presente á este corporación. > 

Corpa 4 de junio de 1858.—Bl Alcalde 
constitucional, Eugenio E l i pe. 

Alcaldía constitucional de Chinchón. 
Habiendo entrado en el tercer trimestre 

del año, se invita 4 los señores Alcaldes de 
los pueblos que componen el partido judi
cial de Ch inchón para que con toda urgen efe 
pongan en poder del deposita rió oV fo«do« 
destinados al socorro de presos peores-de 
dicho psrtido lss cenada dea <rec, sega» r í 
reparto ap robado , deben satisfacer en dicho 
trimestre, 4 fin de que nna obligación tan 
sagrada no quede desatendida. 

At propio tiempo sa recuerda 4 les seño
res Alcaldes de lee puebles de dicho partido 
que nun no han satisfecho las cantidades qne* • 
según e l reparto referido, les corresponden' 
pjsr el primero y segundo trimestre, to vaw 
rifiquen inmedmtameote; pose de nobacaHe 
así, el presidente én teinada carcelaria éSaWi 
oteará contra ellos las medidas coictivas pe* 
raque se halla fecnltado, por mas s#na4nle 
qne ha sea tenor qaw ochar mane de tarea 
mariaSQV v ' neblí i * aup ."bihrtal 

Madrid »s1*)tttfbad*ffSf.<> o n otoaihot 
gaga •} . aj> M * l l hl >p .o*í 

Alcaldía consuiucioned de €anüle?ae. A 
Para pairo de oOcrfdlto l í o s propios de 

la villa de Can i I lejas, s> vende en público 

http://spesar.de


*wtattU on fuello >4u mesia mires, casi nue 
nu*ifigernj§tTuMow^^ dieersoe ma^ 

leoaaajwfc¡erro viejo, y «eoiM berra-
mieiU*s o> fragua, embargadas 4 Eusebio 
Bacas, vecino de la misma, estando señalado 
para su remata el domiogo i8 del corriente 
mas, á las «ueve de su mañana, en la casa 
consistorial. 
(.rC^mllejtS W de julio de 1 8 5 8 — El 
(nelde constitucional, Angel Benito, p 
-oOqae'noa ej ?e$U4n)-«Dd ' 

Alcaldía constitucional dé Aravaca. 
Hit* ootanas^ tí» stip .'ff;'M:1 I.I'. ' v ••' 
s l Para proceder á la rectificación del ami
llaramiento que ha de servir de bese para el 
reparto de la contribución territorial del año 
próximo de 1859, tóaos los propietarios en 
«rcV distrito municipal que hubiesen sufrido 
alteración en sus riquezas, presentarán rela-
donea'juradas en lá secretaría de este Ayun-
tafólenlo' dentro del presente mes, apercibi
dos que de no hacerlo les parará el perjui 
cid que haya fugar. 

Aravaca 8 de julio de 1858.— Antonio 
Diego. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 
blrtteiu mu ataña) . >. > • 1 . • 

Para proceder á la rectificación del ami
llaramiento que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial del 
año próximo de 1859, todos los propieta
rios comprendidos en el distrito municipal 
de Las Rozas y Cenicientos que hubiesen su
frido alteración en sus riquezas, presentarán 
relaciones juradas en la secretaria de Ayun
tamiento dentro del término de ocho dias, 
apercibidos que de no hacerlo lea parará el 
perjuicio qoe haya lugar. ' 

Las Rozas 10 de julio de •858.—Fran
co Blanco. 

O vi Alcaldía constitucional de Guadalix. 

Se bu presentado proposición ofreciendo 
la mejora del 25 por 100 sobre fa cantidad 
obtenida en el primer remate que de arren
damiento de veinte y seis suertes de tierra 
pertenecientes á los Propios de dicha villa 
tuvo efecto el dia 20 del mes anterior. Le ha 
sido admitida, y en su consecuencia se anun
cia la nueva subasta que se celebrará el do
mingo 18 del corriente ea el sitio de cos
tumbre de las diez de su mafia os en adelante, 
con sujeción á lo qoe prescribe el art. 25 del 
Reglamento de 23 de noviembre de 1853. 

i , Guadalix 9 de julio de 1858.—El Alcalde, 
Juan Bertolez. .. 

Atealdia constitucional de Pinilia del 
Valle. 

Se halla vacante el partido de cirujano 
titular de Pinilia del Valle, pueblo de esta 
p r o v i n c i a , por renuncia del que la obtenía, 
cuya dotación consiste en mil cincuenta rea-
lea anuales, pagados de fondos municipales 
por trimestres vencidos, en remuneración de 
la asistencia á los pobres, sin perjuicio de 
los contratos particulares coo los demás ve
cinos. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Ayuntamiento, dentro de treinta dias, c o n t a 
dos desde la publicación de este anuncio en 
al Boletín Oficial. , 

Pinilia del Valle y julio 10 de 1858.—El 
Alcaide, Estanislao Argevilla. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

.< E l amillaramiento que- ha de servir de 
bese para la derrama de la contribución ter
ritorial, «altivo y ganadería en el prdrimo 
año de 1859, ae halla concluido y espuesto a| 
público por el termino de ocho diaa en la 
Secretaria de cate Ayuntamiento, á fin de 
que loa sonoros propietarios, colonos y ga
naderos qne nn él figuran, puedan enterarse 
do ana respectivas cuotas y hacer laa recla
maciones qne creen do an derecho; bien en
tendido, que trascorrido dicho término sin 
verificar!o no lea serán admitida* 

Poxoelo del Bey II ne jolio de 1859.—El 
Alcelasconstitucional, Francisco Sanz.—El 
Secretario, Pedro Torre y Mendoza 

Alcaldía constitucional de Afir aflores do la 
i ";.;:>,<.'<: . >Sierr*-:i-''>- Id* ¿o.-... 

;>t»i¡">i> v? fHíifo:\l aoi yap obdJta ' :¡o.*l 
Con la compete autorización, pera el dia 

15 de agosto mas próximo venidero, en las 
casas consistoriales de esta tilla y hora de 
diez á doce de su mañana, previo toque de 
campana»' ae vendo en* pública subasta 'para 
su carnouéo en la o t o ñ a d a próxima las cinco 
suertes de roble bajo de io» propios de este 
común de vecinos, en esta forma: 
anal suerte, de las dos en que ha sido di

vidida la mata titulada Baqueriza la de arri
ba, yendo por frente del cercado de Francia-' 
CO AUozano MartinV línea rucia á la .cuerda 
del Garganton, con señales de desgarretes, y 
en cuya dirección ae hallará uo al majan de 
cantos, valuada en 9.000 rs. 

2. a Idem de abajo de dicha Mata, lindan
te al mediodía con el col ladillo, y al po
niente con la suerte anterior en 6.00o. 
. Idem otra suerte titulada Asiento de 
Benito, valuada en 13.000. 

».* Otra idem denominada del Rebollar, 
en 7.73». M»] nal 

5.* Otra idem titulada Ladera i del Gar
ganton, en 300 re. 

Cuya subasta, el día insinuado, se verifi
cará bajo el pliego de condiciones que en 
la secretaria de Ayuntamiento se halla de 
manifiesto. Y para conocimiento de loa lici
tadores se fija el preaente. 

Miradores de la Sierra 4 de julio de 
1858.—El Alcalde constitucional, Eugenio 
Peralea.—Por mandado de su merced, Ru
fino Oseti. 

REAL OBSEtlVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES METEREOLÓGICAS DEL DIS 11 
OB JULIO DB 1858. 

í 4 ' i ' i 

HORAS. 

Barómetro 
reducido á 0 
y milíme

tro!. 

Tempera-
tora en 
*radoe 

Reaumur. 
Dirección 

del 
tiento. 

ESTADO 
DSI. 

CIELO. 

6 m. 
9 m. 

12 d.. 
3 t.. 
6 t.. 
9 o.. 

710.16 
710.58 
710.10 
709.24 
708.78 
709.39 

13",8 
18\6 
2f ,8 
23\4 
23°,0 
18',3 

1 
N. N. E. Despej. 
N. IN. E. Idem. 
Norte. Idem. 
Este. Idem. 
N . E. Idem. 
N . E. Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

25#,2 

34\6 

10\2 

• 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 24 horas. . 

23,4 milímetros. 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LINEAS TELEGRAFICAS DB FRANCIA. 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa el 5 de julio i las 
siete de la mañana. 

LOCALIDADES. 

Dunkerque. . . 
Paria 
Bayona 
Lyon 
Madrid 
San Fernando.. 
Bruselas.. 
S. Petersborgo. 
Turio 
Lisboa 
Florencia. . . . 
Constantinopla.. 
Viena... . . . . 
G i n e b r a 
Arfe) 

- 3-
5L 3 
• Z 

7647, 
767,8 
767,0 
766,3 
759,8 
758,6 
763,2 
770,5 
760,5 
752,1 
758,2 
765,4 
761,5 
759,8 
764,0 

ff 
B 

8 • 

r : 
3 fe 
8 

Direecioo 

del 

Tiesto. 

E . 

13.2 N . O. 
14,9 N . N . B . 
20,1 N . 
16,4 O 1S. O. 
21¿!N. N. O. 
24,8 N . B . 
17,0 8. 8. 
19.0 S. O. 
20.1 ¡N. 
18.3 N . 

26 ,m 
25,711. 
19,0 N . 

O. 
E . 
N. 
E. 
N. 

E . 

B. 
26,4 Calma. 

Rafael Mocea. 

• 
9 
O 
0 
H 

r* 
o 

I 

Cubt. 
INobs. 
Desp. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Desp. 
N u b s . 
Idem. 
Seré. 
V a p s . 
Deap. 
Naba. 
Idem. 
Desp. 

N ^ C A | A D * AHQBRW 9* MADRID.,, 

Pemingo i t l T % l , o rfe 1858. 

Han ingresado en este dia 127,430 rs. vn. 
depositados por 2,198 individuos, de loa 
cuales los 87 han sido nnevos imponentes. 

Se han devuelto 52,635 ta. 86 cents, á 
solicitud de 42 intereaadoa. 

EL D I R E C T O R OI SEMANA" , 

* fánu Garcia Vllarreal. 
ni. i . i " i ' M i u i m m - . 

BOLSA. 
. J . i(f ÜWÍ.II'.TIJ-i:\ )b ("';•!.' ! ' •' L l 
¡¡•ti'7 .!'•>;!. r a fá es s í u e j u í s u i o i . i . HI a* 

Cotización del i0 de jetlio de 1858 á las 
tros de la tarde. 

-•»;:• ¡i •••• Y Odihlít O'"!*'»«*>U' .: d i ' al V->! 
E F E C T O S P U B L I C O S . . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no pü¿ 
blicado, 39-45 c ; sin cupón. 

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 
28-3Í,! 

Deuda amortizablc de primera Clase, pu
blicado, 17-20. 

Idem de segunda, no publicado, 12 p. 
Idem del personal, no publicado 9 55. 
Acciones de carreteras.—Emisión de i . * 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 realea, 
6 por 100 anual, no publicado, 87-50. 

Idem de á 2,000 id., id.,90-75 d. 
Idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000 

id., 88-25. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id., 92-50. 
Acciones del Canal de Isabel II 8 por 100 

anual, id. , 104-45. 
Idem del Banco de España, publicado, 

163 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Almansa, id. 88 d. 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alcaráz, id. , 48 d. • 
itl . .- ' ' i r .31 s i l .>- I tai .!•!<; • ibiíotoib" 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50 20 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-20 p. 

Plazas del reino. 

Albacete 
Alicante. 
Almería 
Avila. 
Badajoz. . . . . . . . 
Barcelona ". . 
Bilbao 
Burgos.. . 
Cáceres. . . . . . . . 
Cádiz. 
Castellón 
Ciudad Real 
Córdoba 
Corona 
Cuenca 
Gerona 
Granada . 
Guadalajara. . . . . . 
I lúeIva 
Huesca 
Jaén . . . 
Leoo. . » « « . « » « » 
Lérida • . • 
Logroño 
Lugo 
Málaga 
Murcia * . . 
Orenae. 
Oviedo 
Patencia 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebastian 
Santander 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 
Soria. . 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolíd. . . . * . . 
Vitoria. . . . . . . . . 
Zemora 
Zaragoza 

parp. 

par p. 
i p i . d. 

114. 
1,2. 

3i8. p . 
1|4 d. 

1p3 p. 
1,4. 

P « -
3|4. 

1,2 p. 
3|4p. 

1,2. 
par. 
1,8 p. 
3,8. 

3,4. 

3,8 p. 

Beneficio. 

3,8. 

1 p. 
3,4. 
1|8. 
1,2 d. 

!<4 d. 

b ;.-»i :i> 

1|8. 
1,2 p. 

I. 
1,4 p. 

1|4 d. 

3,8 d. 

1 d. 

• : i Btóut 11 ¡ "" %m\ cl •!• - ébioa 

Amberes 5. de / ^ . - D i f e r i d a , 2 6 ^ 
-Interior, 38 5,8. n >r> 

Amsterdan 3 de julio.—Diferida, 2? 
15il6.-Eateriór, 43 « , l u : - l n t e r i o r , 3* 
*lrr ' • l i l i "•• l t l r i n i i . : ! oí< i!*/?) % él» 
ot ' i i i . II'ÍÍM •> Kíaaínb' oeié ü koú óiñuíl 

Bruselas* de julio.—Diferida, 26 5|8. » 

: . . • -. 

Un,dres 2 de, julio.-~Con$q\i4adO^ 99 

II II I II I • _ , _ • 

n " : i • I • I t¡ -, ; . 

ALCALDIA-COR REGIMIENTO DE MADRID. 
• •i •< • i ' 1 l líl'l i * • ; ' ; , » , : • 

.un '••) UO0 <•(»!•: r i)> i u'MbO ¡«'il > f ::; ¡ .-¡.f 

De los partes remitidos en estedia por fá 
Intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
ticulos de consumo, resol ta lo siguiente:1 "' 
•*-i i; • »; ¡ ] . l . i . i uih ol DsfnoiBdfl -di 
Entrado por las puertas en el dia de hoy 

2741 fanegas de trigo. 
2786 arrobas de harina. 
2050 libras de pan cocido. 

11571 arrobas de carbón. 
, 89 vacas que componen 38356 

libras, de peso. 
344 carneros, que, hacen 7951 

libras da peso.. mj 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia* 

i \unU l o ' i 

Arrobn. Libra. 

Mi. vn. Cuartos. 

Carne de vaca.. 46 á 54 18 á 20 
Idem de carnero. ¡ sos r>d sol 18 á 20 
Idem de ternera.. 66 á 86 34 á 38 
Idem de cordero.. á 14 
Tocino añejo, u': 100 á 106 32 á 36 

116 á 124 42 á 51 
60 á 62 19 á 21 

Vino. . . 34 á 42 10 á 14 
Pande doa libras. 13 á 16 
Garbanzos.. . . . 30 á 42 13 á 16 
Judias. . . . 1,1 • ' . 26 á 30 8 á 12 
Arroz. . . . . . . 30 á 42 12 á 14 
Lentejas. . . . . . 14 á 20 6 á 7 

1 á 8 f. ''«I i 
52 á 58 19 ± 

a 21 
Patatas 5 á 7 3 á 4 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada d e 2 6 l | 2 á 29 rs. vn, 
Algarrobas. . . de 0 0 á 00 rs. vn. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 11 de julio de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

PABTE NO OFICIAL 11 • 

A N U N C I O S . 

.-: j . -i / , . rr..... . ,T-Í • i 1 1 

• U ..-i:. :f . 1 . / o-, i ' ' Ol ii •.•!'*) l*OÍI Itl 

Administración patrimonial del Rea\l He
redamiento de Aranjuez. 

• . - i »i " •«.;, 8- - . • 1 m . i • • • . • ' i . ' d ob 

Con la rebaja de una tercera parte de su 
primitiva tasación, se sacan nuevamente A 
subasta laa maderas de diferentes clases en 
rollizo que existen en la depositaría de este 
real heredamiento. E l remate se celebrará 
en laa oficinas de esta administración el dia 
17 del preaente mes, á las doce de au maña
na, en cuyo punto ae tendrá de manifiesto 
el correspondiente pliego de condiciones. 

Aranjuez 10 de jolio de 1858.—P. A . del 
A. , Antonio dé las Fuentes. 

• 

gorro*, D. Juan Aovóme G A B C U . m 

Imprenta del mismo, Ave-Mario, númi. la . 
MADRID.—1818. 


